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CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 06/2014 

 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 21 DE JULIO DEL AÑO 

2014, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE JALISCO (IPEJAL), EN EL DOMICILIO QUE OCUPA ESTE INSTITUTO, UBICADO EN EL 

NÚMERO 1155 DE LA AVENIDA DEL MAGISTERIO, FRACCIONAMIENTO OBSERVATORIO. EN ATENCIÓN 

A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL C. DIRECTOR GENERAL, C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ 

CASILLAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AÑO CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO. 

1.- A efecto de dar inicio a la citada sesión, se procede a nombrar lista de asistencia, la cual se guarda 

para constancia en el expediente respectivo, constatando la presencia de los ciudadanos: el LEP. 

FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Consejero Presidente en representación del Gobierno del Estado; 

la C. PÍA OROZCO MONTAÑO, Consejera en representación del Gobierno del Estado; el C. P. 

FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL, Consejero en representación del Municipio de Guadalajara; 

el PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS, Consejero en representación de los servidores públicos de la 

Sección 47 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE); el LIC. ADÁN VALDIVIA 

SOTELO, Consejero en representación de los servidores públicos de la Federación de Sindicatos de 

Empleados de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco 

(FSESEJ); el C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, en su carácter de Director General del Instituto 

de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL); el LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE, en su carácter de 

Secretario de Actas; y el LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO, en su carácter de Director Jurídico del 

IPEJAL. 

2.- Una vez corroborada la asistencia de los integrantes del Consejo Directivo, el Consejero Presidente 

declara la existencia de quórum legal para sesionar, de conformidad con los artículos 151 y 152 de la 

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y, por tanto, los acuerdos y resoluciones que se 

tomen serán válidos para todos los efectos legales. 

3.- A continuación el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López, propuso a los asistentes, 

para su aprobación y desahogo, el siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia 

2. Aprobación del Orden del Día 

3. Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias de Abril y Mayo de 2014 

4. Cuadro de pensionados 
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5. Estados financieros a Mayo de 2014 

6. Avance presupuestal a Mayo de 2014 

7. Reporte de la cartera de inversiones a Mayo de 2014 

8. Solicitud de incorporación del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión 

9. Propuesta para la venta de los cuartos de Hotel México-Plaza, propiedad de IPEJAL 

10. Solicitud de Ampliación Presupuestal para Personal Eventual con el objetivo de llevar a Cabo 

el “Plan de Contingencia en Atención al Público” 

11. Informe sobre la realización de tablas biométricas del IPEJAL (insumo para la elaboración de 

los estudios actuariales) 

12. Propuesta para actualizar las tarifas del IPEJAL en materia de transparencia 

13.  Asuntos varios 

 Entidades Públicas Patronales deudoras al 31 de Mayo de 2014 

 Informe sobre el Fraccionamiento Sendero de Luna en Puerto Vallarta (GVA) 

 Unidad Habitacional militar ubicada en Guadalajara 

 Retención para el pago de prima del seguro de vida a los pensionados de la Secretaría 

de Educación Jalisco 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprueban el orden del día propuesto, 

por lo que se procede a su desahogo. 

4.-  En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

preguntó a los integrantes del Consejo Directivo si tienen alguna observación respecto de las actas de 

las sesiones ordinarias del presente año: 04/2014 correspondiente al mes de abril y 05/2014 

correspondiente al mes de mayo. No habiendo ninguna observación por parte de los Consejeros, el 

Consejo Directivo las aprobó por unanimidad. 

5.- En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a los CUADROS DE PENSIONADOS, el 

Consejero Presidente presentó al Consejo Directivo para su autorización, el cuadro de pensiones por 

jubilación, edad avanzada e invalidez, que surtirá sus efectos a partir del 1° de julio de 2014, con 

ajuste a partir del día siguiente a aquel en que cada afiliado haya cobrado su último sueldo, de 

conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco con relación a los artículos 40, 42 y 49 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco y con la 

salvedad prevista en el artículo 90 del propio ordenamiento. Este cuadro comprende las patentes que 

se detallan en su contenido, correspondiente a las personas siguientes:  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

02757000 ABRICA MARTINEZ MANUEL SALVADOR JUBILACION  $           21,157.80  

02757100 AGUILAR DURAN EVANGELINA JUBILACION  $           21,561.84  

02757200 AGUILAR HERNANDEZ MARIA ROSARIO JUBILACION  $             7,014.50  

02757300 AGUIRRE OROZCO MIGUEL JUBILACION  $             5,672.80  

02757400 ALAMILLO ALTAMIRANO BEATRIZ JUBILACION  $           12,960.10  

02757500 ARIAS OVANDO RAFAEL JUBILACION  $           28,672.00  

02757600 ARREOLA DE ALBA BEATRIZ ELENA JUBILACION  $             9,177.60  

02757800 AVELAR HERNANDEZ MA ELENA JUBILACION  $           15,245.84  

02757900 BARCO ESCOBEDO GABRIEL JUBILACION  $             9,763.10  

02758000 BARRAGAN ARAUZ FERNANDO JUBILACION  $             6,527.30  

02758100 BARRERA BANDERAS ROBERTO JUBILACION  $           18,230.00  

02758200 BARRETO ROBLES MARIA ROSARIO JUBILACION  $           31,859.77  

02758300 BECERRA LEDESMA RUTH ANGELICA JUBILACION  $           13,642.60  

02758400 BRAMBILA REGALADO EUGENIA JUBILACION  $           47,769.40  

02758500 CAMPOS CERVANTES ERMINIA JUBILACION  $             7,457.00  

02758800 CARRILLO AGUILAR FILIBERTO JUBILACION  $           10,291.25  

02758900 CASTAÑEDA HERNANDEZ ROSAURA JUBILACION  $           26,368.00  

02759000 CASTELLANOS IBARRA BERTHA MARGARITA 
GUADALUPE JUBILACION  $           27,304.47  

02759100 CASTILLO MORAN SERGIO JUBILACION  $           38,507.65  

02759200 CONTRERAS VIRGEN HERMINIA ISABEL JUBILACION  $           12,909.70  

02759400 CRUZ   RAMONA JUBILACION  $           12,314.20  

02759500 DE LA PEÑA ANGEL MARINA RAQUEL JUBILACION  $           21,583.60  

02759600 DE LA ROSA SUAREZ JOSEFINA JUBILACION  $             9,772.70  

02759700 DE LEON ADAME MA EUGENIA  JUBILACION  $             8,843.28  

02759900 DELGADO VAZQUEZ FELIPA JUBILACION  $           13,400.00  

02760100 DIAZ GONZALEZ MARINA JUBILACION  $           45,365.07  

02760500 FLORES GONZALEZ JUANA JUBILACION  $           30,566.20  

02760800 FONSECA HERNANDEZ DOLORES JUBILACION  $           37,756.58  

02760900 FONSECA HERNANDEZ MARTA PATRICIA JUBILACION  $             5,404.40  

02761000 GANDARA SALAZAR HECTOR JUBILACION  $             8,530.60  

02761100 GARCIA CALDERON GUILLERMO JUBILACION  $           11,726.40  

02761200 GARCIA GARCIA MONICA PETRONILA JUBILACION  $           13,674.00  

02761300 GARIBALDI HERNANDEZ MARIA MARTINA JUBILACION  $           16,700.36  

02761400 GOMEZ LOMELI SOCORRO JUBILACION  $           22,783.07  

02761500 GOMEZ LOZANO MARIA CONCEPCION JUBILACION  $           13,209.40  

02761700 GONZALEZ JIMENEZ ADOLFO JUBILACION  $           13,065.20  

02761800 GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS JUBILACION  $           12,999.10  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

02761900 GRAJEDA ROSALES FILIBERTA JUBILACION  $           19,837.40  

02762300 GUZMAN GUTIERREZ ENRIQUE JUBILACION  $             8,626.20  

02762500 HERMOSILLO REYNA ROSA MARIANA JUBILACION  $             8,843.30  

02762600 HERNANDEZ GARCIA MARIA RAMONA JUBILACION  $             9,677.95  

02762900 HERNANDEZ MARTINEZ MARGARITA JUBILACION  $             5,433.60  

02763000 HERNANDEZ RUIZ JOSE MARIA JUBILACION  $           12,370.93  

02763100 HERRERA MONTAÑO MIGUEL ANGEL JUBILACION  $             9,904.50  

02763200 HERRERA PAULIN GUILLERMINA JUBILACION  $             9,636.25  

02763400 IRIARTE DE ANDA JOSE RAMON JUBILACION  $           43,717.63  

02763600 JIMENEZ DE LA CRUZ FIDEL JUBILACION  $             8,434.90  

02763700 LEPE PEREZ ESTELA JUBILACION  $           12,648.00  

02763800 LOPEZ ESPARZA SYLVIA ARACELI JUBILACION  $             5,026.60  

02763900 LOPEZ FUENTES MARIA JUBILACION  $           49,957.19  

02764000 LOPEZ SANTOSCOY JOSE LUIS JUBILACION  $           56,841.50  

02764100 MACIAS PEDROZA CRESCENCIO JUBILACION  $             8,401.65  

02764200 MADRIGAL SANCHEZ MARCO ANTONIO JUBILACION  $           56,971.60  

02764300 MADRIGAL URZUA MARIA DE JESUS JUBILACION  $           28,942.50  

02764600 MARTINEZ CUELLAR EMILIO JUBILACION  $           20,886.60  

02764800 MEDINA OROZCO SIGIFREDO JUBILACION  $           13,065.20  

02765000 MOLINA ZAMBRANO MARIA JOSEFINA JUBILACION  $           21,436.00  

02765100 MONTES BRAVO MARIA DEL PILAR JUBILACION  $           12,583.00  

02765200 MORAN SILVA GUILLERMINA JUBILACION  $           27,860.42  

02765300 MORQUECHO IBARRA ARMANDO JUBILACION  $        104,505.60  

02765400 MOYA ALVAREZ CELINA TRINIDAD JUBILACION  $           31,859.77  

02765500 NERI RUIZ CORNELIO JUBILACION  $             9,253.80  

02765600 NIÑO AVILA ROSA ELENA JUBILACION  $           13,018.36  

02765700 OCEGUEDA HERNANDEZ MARIO JUBILACION  $           16,276.20  

02765900 ORDUÑA RIOS FRANCISCO JUBILACION  $           21,173.80  

02766100 OSORIO BENITEZ ANDRES JUBILACION  $           31,749.37  

02766200 PACHECO ACOSTA OFELIA JUBILACION  $             8,746.88  

02766300 PAREDES VALENCIA GUILLERMINA JUBILACION  $           12,289.10  

02766500 PINTOR CORDOVA NELLY ADRIANA JUBILACION  $           10,802.10  

02766600 PLASCENCIA ALCARAZ SALVADOR JUBILACION  $           12,344.00  

02766700 PLASENCIA AVILA MA ISABEL JUBILACION  $           32,709.90  

02766800 PONS HERNANDEZ J ASENCION JUBILACION  $           31,859.87  

02766900 PULIDO IBARRA MARIA ELENA JUBILACION  $           13,261.57  

02767000 QUIROZ ALVAREZ MA GUADALUPE JUBILACION  $             4,943.23  

02767300 RAZO FONSECA JOSE LUIS JUBILACION  $           27,092.20  

02767400 RENTERIA GODOY EDGAR RAFAEL JUBILACION  $             9,832.97  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

02767500 REYES CASTELLANOS GLORIA CRISTINA JUBILACION  $           56,323.07  

02767600 RIOS FIERROS JUAN JUBILACION  $           19,697.50  

02767800 RIVERA ALCALA SILVIA ESTHELA JUBILACION  $           32,284.80  

02767900 RIVERA CUEVA JUDITH JUBILACION  $             9,177.60  

02768400 RODRIGUEZ REYNA MARIA GABRIELA JUBILACION  $           72,961.98  

02768500 RODRIGUEZ RUIZ REMBERTO JUBILACION  $             9,958.18  

02768600 ROMERO ESTRADA LIA AZENET JUBILACION  $           19,828.70  

02768900 RUELAS ALANIZ MARIA GUADALUPE JUBILACION  $           10,814.60  

02769000 RUIZ LOPEZ MA ESTHER JUBILACION  $             9,253.10  

02769200 SALCEDO VERA ROSA MARIA JUBILACION  $             9,271.25  

02769300 SALINAS MOTA RAMON JUBILACION  $           12,213.50  

02769400 SANDOVAL CHAVEZ JOSE ALFREDO JUBILACION  $           12,583.47  

02769500 SANDOVAL RANGEL RUBEN JUBILACION  $           15,645.91  

02769600 SEPULVEDA BERNABE MARIA DE LA LUZ JUBILACION  $           46,510.60  

02769700 SILVA MALDONADO FRANCISCO JAVIER JUBILACION  $           12,999.10  

02769800 SOTO BAUTISTA ALBERTO JUBILACION  $           12,933.10  

02770000 TORRES GARAY JOSE JUBILACION  $             8,576.27  

02770100 TORRES GOMEZ MARIA ISABEL JUBILACION  $           17,747.87  

02770200 VARGAS ROSALES RUFINA JUBILACION  $             7,638.50  

02770300 VAZQUEZ ALCARAZ JULIO JUBILACION  $           26,049.10  

02770600 VILLA RODRIGUEZ MARIA GUADALUPE JUBILACION  $           27,947.38  

02770700 YACAMAN CHAVIRA MARIA VICTORIA JUBILACION  $           12,951.90  

02770800 ARRIETA VALLES FRANCISCO JUBILACION  $           19,240.75  

02770900 BALCAZAR FREGOSO TERESA GABRIELA JUBILACION  $           15,948.00  

02771200 LECHUGA MACHUCA J SANTOS JUBILACION  $           10,415.95  

02771300 REYNA ARENAS JOSE EUSEBIO JUBILACION  $           17,748.53  

 

EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02758600 CARDENAS CHAVEZ JOSE EDAD AVANZADA  $          8,358.02  

02758700 CARLOS ROBLES MA  CARMEN EDAD AVANZADA  $          4,022.25  

02759300 CRUZ FRANCO J JESUS EDAD AVANZADA  $          5,795.69  

02760200 DONLUCAS AVELAR MA DEL SOCORRO EDAD AVANZADA  $        21,959.85  

02760400 FLETES LARA EDUARDO ASENCION EDAD AVANZADA  $        13,558.14  

02760600 FLORES LARA WENCESLAO EDAD AVANZADA  $          7,476.29  

02760700 FLORES MARTINEZ JUAN EDAD AVANZADA  $          7,047.50  

02764500 MARISCAL AVILA MARIA TERESA EDAD AVANZADA  $        10,317.83  

02764900 MOJICA RODRIGUEZ ANTONIO EDAD AVANZADA  $          5,256.73  
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EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02766000 OROZCO ESTRADA J REFUGIO EDAD AVANZADA  $          7,981.47  

02768300 RODRIGUEZ PEREZ EDUARDO EDAD AVANZADA  $        14,888.68  

02771100 GONZALEZ OROPEZA MARIA EDAD AVANZADA  $          7,484.35  

INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

02757700 AVELAR ESPARZA MARIA EUGENIA INVALIDEZ  $          10,250.50  

02759800 DE LUNA VALENZUELA DELTA  INVALIDEZ  $            4,001.64  

02760000 DELGADO VELAZQUEZ MARIA DEL REFUGIO INVALIDEZ  $            6,073.32  

02760300 FISCAL PEREYRA JOSE ANTONIO INVALIDEZ  $            8,619.48  

02761600 GOMEZ MEZA ENRIQUE INVALIDEZ  $            8,887.68  

02762000 GUARRO ACEVES JESUS ENRIQUE 
INVALIDEZ RIESGO 
DE TRABAJO  $          12,045.22  

02762100 GUERRERO AVILA MARIA REYNA INVALIDEZ  $            7,774.44  

02762200 GUTIERREZ FLORES SANTIAGO INVALIDEZ  $            3,708.42  

02762400 HAGELSIEB BARON MARIA FERNANDA INVALIDEZ  $            5,684.88  

02762700 HERNANDEZ JIMENEZ ARMANDO INVALIDEZ  $            3,891.60  

02762800 HERNANDEZ LERENA JAVIER INVALIDEZ  $            8,789.95  

02763300 IÑIGUEZ COVARRUBIAS LIBRADA 
INVALIDEZ RIESGO 
DE TRABAJO  $            6,739.46  

02763500 JARAMILLO GARCIA ALFONSO JENAVITH INVALIDEZ  $            6,142.14  

02764400 MALDONADO DE LA GARZA JUVENTINO INVALIDEZ  $            3,322.08  

02764700 MARTINEZ VAZQUEZ ROSA ARACELI INVALIDEZ  $            6,474.00  

02765800 ORDAZ GUTIERREZ JOSE MANUEL INVALIDEZ  $            7,326.33  

02766400 PASCUAL GUTIERREZ PABLO INVALIDEZ  $            4,268.14  

02767100 RAMIREZ GALLARDO JUAN ANTONIO 
INVALIDEZ RIESGO 
DE TRABAJO  $          12,577.68  

02767200 RAMIREZ VELEZ HILDA GUADALUPE INVALIDEZ  $            7,720.26  

02767700 RIVAS JIMENEZ LAURA EUGENIA INVALIDEZ  $            5,793.57  

02768000 RIZO LOPEZ MIGUEL INVALIDEZ  $          12,489.05  

02768100 RODRIGUEZ FIGUEROA LUIS ALBERTO INVALIDEZ  $            4,793.85  

02768200 RODRIGUEZ MORALES JOSE ANTONIO INVALIDEZ  $            5,564.16  

02768700 ROMO OROZCO DAVID INVALIDEZ  $            7,505.94  

02768800 ROSAS CAMACHO EMILIA INVALIDEZ  $            9,359.35  

02769100 RUIZ PEREZ JOSE LUIS INVALIDEZ  $          11,230.58  

02769900 TORRES GOMEZ ROSALBA INVALIDEZ  $            7,680.66  

02770400 VELASQUEZ RODRIGUEZ RAUL INVALIDEZ  $          11,382.12  

02770500 VENEGAS ROMO LUIS JAVIER INVALIDEZ  $          10,446.66  

02771000 CUEVAS MALDONADO MA TERESA INVALIDEZ  $            5,434.88  
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El cuadro de DERECHOHABIENTES de pensionados fallecidos, que surtirá efectos a partir del día 1° de 

julio del 2014, con ajuste a partir del día siguiente al del fallecimiento del pensionado, de 

conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, cuyas patentes se enumeran en el propio cuadro, siendo las siguientes: 

Patente 
Pensionado 

Nombre pensionado 
Patente 

DH 
Nombre Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

00187400   GONZALEZ GUZMAN SEBASTIAN 90368400 ROSALES MARTINEZ GREGORIA ESPOSO(A)  $            1,724.75  

00425000   GUTIERREZ PEREZ FELICIANO 90368500 OROSCO MEJIA MA JESUS ESPOSO(A)  $            1,724.77  

00555900   MARTINEZ CAMPOS MANUEL 90368600 CERVANTES EUCEBIO ZENAIDA ESPOSO(A)  $            1,037.60  

00672700   CAMPOS COSIO JOSE DE JESUS 90368700 DE LA TORRE ROBLES AGRIPINA ESPOSO(A)  $            4,099.72  

00865600   GARCIA GARCIA JOSE LUIS 90368800 TOPETE  MEZA ESPERANZA ESPOSO(A)  $            7,742.74  

01102000   ORNELAS GUZMAN MIGUEL 90368900 FLORES  CASTAÑEDA SOCORRO ESPOSO(A)  $            3,970.88  

01262000   FRANCO GOMEZ ANTONIO 90369000 
VAZQUEZ  LOPEZ MARIA DEL 
REFUGIO ESPOSO(A)  $         10,685.83  

    90369000 FRANCO VAZQUEZ EDGAR ULISES 
HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                         -    

01348100   
MEDINA ESTRADA MARCO 
ANTONIO 90369100 NORIEGA RODRIGUEZ FRANCISCA ESPOSO(A)  $         11,798.66  

01482100   LOPEZ LARIOS FRANCISCO 90369200 GOMEZ PADILLA MARIA EDUVIGES ESPOSO(A)  $         10,421.12  

01522700   ZEPEDA MARDUEÑO RUBEN 90369300 ARROYO GAITAN ROSA MARIA ESPOSO(A)  $            4,284.12  

01675100   GONZALEZ CORDERO RAMON 90369400 
GUTIERREZ CRUZ MARIA DE LOS 
ANGELES ESPOSO(A)  $            1,788.95  

01924600   CRUZ HERNANDEZ CARLOS 90369500 ALVAREZ GOLLAZ ANA BERTHA ESPOSO(A)  $            1,775.27  

02104300   LOPEZ HAAS ANGEL 90369600 CURIEL SANCHEZ REBECA ESPOSO(A)  $            2,814.63  

02440500   PADILLA SANDOVAL FELIPE 90369700 
RODRIGUEZ CERVANTES 
MAGDALENA ESPOSO(A)  $            2,752.00  

02503300   MONTAÑO TORNERO MARIA OTILIA 90369800 DEL TORO BARRON JULIO CESAR TUTOR(A)  $            2,838.47  

    90369800 
DEL TORO MONTAÑO LUCERO 
BERENICE 

HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                         -    

    90369800 
DEL TORO MONTAÑO FERNANDA 
CAROLINA 

HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                         -    

02534900   CABRALES GONZALEZ J ASUNCION 90369900 FAVIAN AVALOS MA ELIVIER ESPOSO(A)  $            1,705.32  

02661300   ROJAS GARCIA ALFREDO 90370000 
AGUILAR CARDONA MARIA 
EUGENIA TUTOR(A)  $            4,314.95  

    90370000 
ROJAS AGUILAR ALFREDO 
FRANCISCO 

HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                         -    

02722900   
CERVANTES MURGUIA MIGUEL 
ANGEL 90370100 AGUILAR CUELLAR FABIOLA ESPOSO(A)  $            7,293.40  

02302000   ESPINOZA ESTRADA ISIDRO 90370200 RUELAS CASTRO TERESA ESPOSO(A)  $            2,851.76  

02698800   PEREZ GOMEZ EFRAIN ANTONIO 90370300 VILLALOBOS PEREZ MERCEDES ESPOSO(A)  $            6,123.74  

02720700   PANTOJA HERNANDEZ LUIS 90370400 
CASTELLANOS RODRIGUEZ  MA 
ANASTACIA ESPOSO(A)  $            2,420.84  

01110800   RODRIGUEZ VEA JOSEFINA 90371300 
DIAZ DE LEON RODRIGUEZ LILIANA 
GUADALUPE 

HIJO(A) / 
IMPOSIBILITADO  $            5,857.55  
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El cuadro de PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD que surtirá efectos a partir del día 1° de julio del 

2014, de conformidad con los artículos 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley del Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco, siendo las siguientes: 

Codigo 
AFiliado 

Nombre pensionado 
Patente 

BE 
Nombre Afiliado Parentesco 

 Pensión 
Mensual  

9701003108 ROMERO FUENTES MARIA ESTHER 90370500 GAZCON GARCIA ABEL ESPOSO(A)  $        3,196.66  

2002040524 NAVARRO GOMEZ JOSE DE JESUS 90370600 LOPEZ CHAVEZ LAURA MARGARITA ESPOSO(A)  $        2,428.15  

2001090119 GONZALEZ OLMOS ARACELI 90370700 HARO QUIROZ ALDO ERNESTO ESPOSO(A)  $        4,024.18  

    90370700 HARO GONZALEZ MARISOL ARACELI 
HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                     -    

    90370700 
HARO GONZALEZ ABRAHAM 
EDUARDO 

HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                     -    

2001031059 MARTINEZ RODRIGUEZ  PEDRO 90370800 MATA LEANDRO MARIA DEL ROSARIO ESPOSO(A)  $        2,253.47  

8410093622 PEREZ SOLORZANO NORMA ALICIA 90370900 ZAMORANO ORNELAS RAUL TUTOR(A)  $        6,675.23  

    90370900 ZAMORA  PEREZ FELIPE DE JESUS 
HIJO(A) / 
ESTUDIANTE  $                     -    

    90370900 ZAMORA  PEREZ VICTORIA NATALIE 
HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                     -    

9001006057 
LAMAS UREÑA MARIA DEL 
CARMEN 90371000 CHAVIRA OROZCO JOSE ALFREDO ESPOSO(A)  $        6,892.63  

    90371000 CHAVIRA LAMAS PAOLA SINAI 
HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                     -    

    90371000 CHAVIRA LAMAS LUIS JESUS 
HIJO(A) / MENOR 
DE EDAD  $                     -    

9603002686 TORRES RUEDA LETICIA 90371100 GALLEGOS GARCIA HUGO ARMANDO ESPOSO(A)  $        5,821.25  

8509113047 CASTILLO ZUÑIGA MARTHA ALICIA 90371200 BELTRAN ROMO MARIO EDUARDO ESPOSO(A)  $        5,070.65  

 

En el cuadro de MODIFICACIONES DEL IMPORTE DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

Patente Nombre 
Pensión 
Actual    

Pensión a 
Modificar 

Observaciones 

26800 GONZÁLEZ TORRES MARÍA DE JESÚS  $  21,435.40   $    23,435.40  
Revisión de cálculo de pensión (actualización) por Afiliación y 
Vigencia, en plaza 02 con pago retroactivo de diferencias al 1° 
de febrero 2014, diferencia $1,594.67.  

27438 GONZÁLEZ BECERRA ALFREDO  $139,406.28   $  144,547.70  
Revisión de cálculo de pensión (actualización) por Afiliación y 
Vigencia, con pago retroactivo de diferencias al 1° de junio de 
2014. 

27561 CEDEÑO CORAL JAIME  $142,676.12   $  144,367.75  
Revisión de cálculo de pensión (actualización) por Afiliación y 
Vigencia, con pago retroactivo de diferencias al 1° de junio de 
2014. 

27566 
MAGALLANES VALENZUELA JOSE 
MARIA 

 $142,676.12   $  144,367.75  
Revisión de cálculo de pensión (actualización) por Afiliación y 
Vigencia, con pago retroactivo de diferencias al 1° de junio de 
2014. 

27567 MORENO CONTRERAS JOAQUIN  $142,676.12   $  144,367.75  
Revisión de cálculo de pensión (actualización) por Afiliación y 
Vigencia, con pago retroactivo de diferencias al 1° de junio de 
2014. 
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En el cuadro de EXTENSIÓN DE PENSIÓN DE DERECHOHABIENTE, se propone la siguiente: 

 

Patente Derechohabiente Observaciones 

903327 GUTIÉRREZ BARAJAS MARÍA ELVIA 
Hija mayor de edad imposibilitada mentalmente de acuerdo al artículo 58 de la 
Ley de Pensiones del Estado en concurrencia con su mamá Esperanza Barajas 
García 

 

En el cuadro de REACTIVACIÓN DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

 

Patente Nombre 
Pensión 
Actual    

Efectos 
de Alta 

Observaciones 

27173 CALDERON REYES TERESA $11,069.38 01/04/2014 Se solicita dejar sin efectos la revocación de su pensión, 
por convenir a sus intereses y continuar siendo 
pensionadas con efecto a partir del 01/04/2014. 27165 ZAMORA MACIEL MARTHA LUCÍA $19,600.10 01/04/2014 

 

En el cuadro de AFILIADOS FALLECIDOS EN ACTIVO de conformidad con el artículo cuarto transitorio 

de la Ley del IPEJAL, con relación al artículo 60 Bis de la Ley del Pensiones del Estado de Jalisco, en el 

que se enumeran los folios de cada prestación correspondiente a: 

 

Nombre Beneficiarios Parentesco Tipo 
Monto de la 
Prestación 

ARELLANO GARCIA MARTHA 
ANTONIA 

RODRIGUEZ ARELLANO JORGE ARMANDO HIJO 
DESIGNACION 

DE SEDAR 
 $        38,856.00  RODRIGUEZ ARELLANO YESSICA MARIA HIJA 

RODRIGUEZ ARELLANO ISMAEL HIJO 

ESCOBEDO LOPEZ SERGIO 
ENRIQUE 

TAFOYA ROBLES AMANDA 
ESPOSA Y 

TUTOR DESIGNACION 
BENEFICIARIOS 

 $        38,856.00  
ESCOBEDO TAFOYA MOISES 

MENOR DE EDAD 
HIJO 

GARCIA RUIZ SALVADOR 

GARCIA RUIZ ANDREA GUADALUPE HIJA 

DESIGNACION 
BENEFICIARIOS 

 $        38,856.00  

RUIZ RUIZ GRACIELA 
ESPOSA,Y 
TUTORA  

GARCIA RUIZ HUMBERTO DAVID 
MENOR DE EDAD 

HIJO 

GARCIA RUIZ BELEN JAZMIN 
MENOR DE EDAD 

HIJA 

GARCIA UREÑA ROBERTO 
GONZALEZ GARCIA MAYRA XOCHITL SOBRINA 

DESIGNACION 
BENEFICIARIOS 

 $        40,374.00  
GARCIA LUNA GERMAN SOBRINO 

JIMON MERA SALVADOR OROSCO RUVALCABA MARIA JUANA ESPOSA 
DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

$         40,374.00  
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Nombre Beneficiarios Parentesco Tipo 
Monto de la 
Prestación 

LAMAS FLORES JOSE 
CRISTOBAL 

MENDOZA LOZANO CRISOL ESPOSA 
DEPENDIENTE 
ECONÓMICO 

 $        38,856.00  

ARRIERO GUTIERREZ  
SALVADOR HUMBERTO 

ARRIERO RAMIREZ NANCY ALEJANDRA HIJA 

DESIGNACION 
BENEFICIARIOS 

$        40,374.00  

RAMIREZ SALAZAR MA.DE LA CRUZ TUTORA 

ARRIERO RAMIREZ GABRIELA DENISSE 
MENOR DE EDAD 

HIJA 

ARRIERO RAMIREZ RAFAEL 
MENOR DE EDAD 

HIJO 

ARRIERO RAMIREZ NADIA ELIZABETH 
MENOR DE EDAD 

HIJA 

 

La información de todos los cuadros anteriores se resume en el siguiente Cuadro de Pensionados: 

 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López puso a consideración del Consejo Directivo el 

otorgamiento de las pensiones presentadas por jubilación, edad avanzada e invalidez; los cuadros de 

derechohabientes de pensionados fallecidos y de pensiones de viudez y orfandad; así como las 

modificaciones, revalidaciones, extensión y el pago a beneficiarios de afiliados fallecidos en activo 

detalladas en los cuadros que anteceden. 

Una vez analizados y discutidos los cuadros, los miembros del Consejo Directivo con la facultad 

conferida por la fracción IX del artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 

aprobaron de manera unánime la totalidad de los mismos en los términos solicitados. De igual 

Pensionados por Años de Servicio 102 58 2,039,329 27,204,652 19,993 9.8

Pensionados por Edad Avanzada 12 70 114,147 1,522,718 9,512 4.7

Pensionados por Invalidez 30 56 225,978 3,014,547 7,533 3.7

Subtotal 144 58 2,379,454 31,741,917 16,524 8.1

Derechohabientes 22 64 100,027 1,334,361 4,547 2.2
Viudez y Orfandad 8 53 36,362 485,072 4,545 2.2

Subtotal 30 61 136,389 1,819,433 4,546 2.2

TOTAL 174 59 2,515,843 33,561,350 14,459 7.1

Modificación 5

Extensión 1

Reactivación 2

Afiliados Fallecidos en Activo*   7 276,546

Al 31 de mayo de 2014
   * Pago único. Pensionados 19,442         
  ** Pago anual y Gratificación anual Derechohabientes 2,429            
*** Salario Mínimo Mensual Guadalajara  $ 2,045.62 Viudez y Orfandad 375               

Total 22,246         

Número

Veces 

Salario 

Mínimo ***

Pension 

Mensual 

Promedio

Pensión 

Anual **

Pensión 

Mensual

Edad 

Promedio
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manera, instruyeron al Secretario de actas para que remita a los Consejeros el cuadro de pensionados 

por edades y su comparativo con la esperanza de vida.1 

6.- En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe, 

presentó los Estados Financieros del IPEJAL al mes de mayo de 2014, como sigue: 

 

 

                                                           
1
 Se les remitió vía email el informe de Pensionados por edad y esperanza de vida del IPEJAL a los Consejeros el 

28 de julio de 2014. 
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Una vez analizados los estados financieros de la institución, los miembros del Consejo Directivo 

quedan enterados y aprobaron los mismos.  

7.- En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

expuso a los miembros del Consejo Directivo el Avance presupuestales a mayo de 2014, como sigue: 

En la pasada sesión, el Consejo Directivo solicitó que se presentara un informe sobre el Ejercicio del 

Gasto por partida utilizando un modelo de “semáforo”, es decir, que mediante un indicador de 

colores se mostraran las diversos estatus de cada partida presupuestal. De esta manera, se presenta 

dicho informe sobre al cual deberán de tenerse en cuenta los siguientes comentarios:  

 El criterio del semáforo establecido es exclusivamente sobre el porcentaje del recurso 

presupuestal de la partida que debería ir gastado hasta la fecha, si se parte de la base 

que el ejercicio del gasto se hace de manera lineal y que por lo tanto, para este 

informe, no se toma en cuenta la estacionalidad para ejercer la partida presupuestal 

en el año. 

 Se presenta un reporte por capítulo de gasto y otro por cada partida presupuestal. 

 La información se presenta con corte a mayo de 2014, por lo que se establece un 

criterio general de que el gasto debe llevar un 41.6% ejercido. Para el caso del mes de 

mayo se establecieron las siguientes reglas: 

Sólo se ponen comentarios a aquellas partidas que estén en rojo, que son las partidas 

en las que se haya gastado más del 65.01% del monto total presupuestado, esto para 

aclarar si se debe a la naturaleza de la partida o si se refiere efectivamente, a un 

gasto por encima de lo programado. 
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El semáforo marca en verde aquellas partidas en las que se haya gastado hasta el 45% 

del Presupuesto Modificado a la fecha. El criterio para este porcentaje al mes de 

mayo de 2014 es que se divide el 100% de la partida, entre los doce meses del año 

(8.33%) y se multiplica por el total de meses transcurridos a mayo (8.33% por 5 

meses, igual a 41.67%) y se dio de margen hasta el 45%. 

El semáforo marca en amarillo aquellas partidas en las que se haya gastado entre el 

45.01% y el 65.00% del monto total de la partida. 
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Una vez analizados los avances presupuestales a mayo de 2014 de la institución, los miembros del 

Consejo Directivo quedan enterados de los mismos. 

8.- En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel 

Uribe expuso a los miembros del Consejo Directivo el reporte de la cartera de inversiones financieras 

a mayo de 2014. 
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Continuando con el desahogo de este punto de la orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto 

Michel Uribe presentó un informe sobre la caída de las tasas de interés y sus efectos, como sigue: 

En los últimos años, derivado principalmente de la estabilidad macroeconómica de nuestro país y de 

la crisis económica del 2008 (ruptura de la burbuja inmobiliaria y crisis de los intermediarios 

financieros) las tasas de interés han presentado una notoria tendencia hacia la baja, que las ha 

llevado a sus mínimos históricos (al día de hoy, TIIE a 28 días en el nivel de 3.2821% anual). 

Con la finalidad de reactivar la economía en nuestro país por efectos de los diversos fenómenos 

económicos internacionales y nacionales, así como las repercusiones en la economía por efecto de la 

reforma fiscal, el Banco de México utilizó diversos instrumentos de política monetaria para reactivar 

nuestra economía, uno de esos instrumentos fue la tasa  de interés de referencia, la cual disminuyó 

considerablemente en los últimos días hasta llegar al 3% anual y la expectativa es que se mantenga 

así el resto del año y en gran parte de 2015. 

A continuación, se muestra gráficamente el comportamiento histórico de las tasas de interés, 

particularmente de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 28 días: 
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La situación anterior, tiene efectos directos sobre aquellos rubros en los que la tasa de interés es un 

referente para fijar el rendimiento. En el caso de la reserva técnica, dos rubros de la misma se ven 

afectados directamente por la caída de las tasas de interés: Inversiones en Mercados Financieros y 

Préstamos. La tabla siguiente muestra el rubro en particular, la problemática actual y las líneas de 

análisis a seguir: 
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Una vez analizada la cartera de inversiones financieras de la institución, los miembros del Consejo 

Directivo quedan enterados y aprobaron la misma. 

9.- En desahogo del octavo punto del orden del día, el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón 

López sometió a consideración del Consejo Directivo la solicitud de Incorporación al IPEJAL del 

Organismo Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, a partir del 01 de julio 

del 2014, de acuerdo a la siguiente cédula estadística técnica de afiliación: 

 

Cabe mencionar, que la totalidad de los trabajadores ya cotizaban al IPEJAL y que la  solicitud de 

incorporación es en virtud de la creación del OPD, por lo tanto, dejan de cotizar como parte de la 

Secretaría de Cultura. 

El Consejo Directivo con fundamento en el artículo 153, fracción XIV de la Ley del Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, aprobó por unanimidad la Incorporación del Organismo Público 

Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, a partir del 1 de julio de 2013, conforme la 

cédula estadística que le antecede. 

10.- En desahogo del noveno punto del orden del día, sobre la propuesta para la venta de los cuartos 

del Hotel México-Plaza propiedad del IPEJAL, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

informó a los miembros del Consejo Directivo lo siguiente: 

En sesión ordinaria del Consejo Directivo de enero de 2008, se aprobó la adquisición de 60 

habitaciones a la Promotora Royal Home, S.A. de C.V., en el Hotel México-Plaza, a efecto de 
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arrendarlos y destinarlos al uso del hotel. IPEJAL realizó la compra de 60 habitaciones del hotel a un 

precio de $720,000 por habitación (de los cuales $144,000 corresponden al terreno (20%) y $576,000 

a la construcción (80%)). Además, se pagó IVA de 15% sobre la construcción; lo anterior resultó en 

una inversión de $48´384,000. La inversión se pagó con un anticipo del (30%) y 10 pagos iguales 

mensuales para completar el total. En febrero de 2012, se recibió como dación en pago 8 

habitaciones más, a un valor de $1´015,000 (de los cuales $203,000 corresponden al terreno (20%) y 

$812,000 a la construcción (80%)), más IVA del 16% sobre la construcción; lo anterior resultó en una 

inversión adicional de $9´159,360. De esta manera, IPEJAL es propietario de 68 habitaciones: 

 

 

 

El IPEJAL es propietario de un total de 68 habitaciones: 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 300, 

301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 

322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 

406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424 y 425. El hotel 

cuenta con un total de 207 unidades privativas y una construcción total de 6,371.65 m2 así que, como 

parte proporcional de proindiviso, a IPEJAL le corresponden 1,916 m2 por sus 68 habitaciones 

equivalentes al 30.0831% del total del hotel. 

Fibra Inn presentó una propuesta al Sr. Alonso Gómez Orozco, por el Hotel en su conjunto por la 

cantidad de $175’000,000. Con en esta propuesta y el proindiviso correspondiente a IPEJAL por sus 68 

habitaciones, el monto hubiera sido de $52’645,425. 

Sin embargo esta propuesta no fue aceptable para el IPEJAL, dado que no le permitía la recuperación 

de su inversión inicial. 

Con estos elementos, el Sr. Alonso Gómez Orozco generó una nueva propuesta, para la compra de las 

68 habitaciones propiedad del IPEJAL por $57’888,960, aclarando que los costos y gastos derivados de 

la compra correrán por cuenta del comprador. El valor de adquisición por m2 es $30,213. 
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Considerando la propuesta de pago al IPEJAL por $57´888,960. El flujo de efectivo de esta propuesta 

es: 

 

Mediante convenio judicial, los cuartos recibidos como dación en pago, sirvieron para liquidar un 

importe de rentas por $9’200,934.80, por los periodos Junio a Diciembre 2010, Enero a Diciembre 

2011 y Enero y Febrero de 2012. 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López, con fundamento en las atribuciones del 

Consejo Directivo establecidas en el artículo 153 fracción VIII de la Ley del Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco, que a la letra le otorga la faculta para decidir sobre: “la adquisición, enajenación y 

destino del patrimonio establecido en los artículos 155 y 156, y los demás relativos aplicables a esta 

Ley”, sometió a consideración de los integrantes del Consejo Directivo, los siguientes acuerdos: 

1.- Se apruebe la venta de las 68 habitaciones propiedad del IPEJAL en el Hotel México Plaza ubicado 

en Avenida Real Acueducto No. 360-A Colonia Puerta de Hierro C.P. 45116 Zapopan, Jalisco, por la 

cantidad de $57’888,960.00 M.N. (incluye IVA) al Sr. Alfonso Gómez Orozco en su carácter de 

Administrador Único Y Director General respectivamente de las empresas denominadas Operadora 

México Plaza Guadalajara, S. A. de C. V.; Operadora Mexpla Guadalajara, S. A. de C. V.; conforme las 

siguientes condiciones: 

Las 68 habitaciones propiedad del IPEJAL que se venderán son las número: 224, 225, 226, 227, 228, 

229, 230, 231, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 314, 315, 316, 317, 

318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 400, 401, 

402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 

423, 424 y 425. 

a) El Precio de las 68 habitaciones es de $51’320,000.00 M.N. más IVA ($6’568,960.00 M.N.) que 

arroja un total de $57’888,960.00 M.N. 

b) El traslado de Dominio y los honorarios de la notaria será por cuenta del comprador. 



27 
 

c) El 100% del importe de la operación de compra-venta será liquidado al IPEJAL por el Sr Alonso 

Gómez Orozco en 30 días a la firma de las escrituras correspondientes. 

   

2.- Esta venta se realizará en el entendido de que el comprador por su parte venderá la totalidad de 

activos del Hotel México Plaza a Fibra Inn por la cantidad de $175´000,000.00 M.N. conforme lo 

estipula la propuesta realizada por el Sr. Victor Zorrilla Vargas, Presidente Ejecutivo de Fibra Inn al Sr. 

Alonso Gómez Orozco. 

 3.- Se instruya al Director General, Fidel Armando Ramírez Casillas a que tome las acciones necesarias 

para concretar la venta de las habitaciones del IPEJAL de acuerdo a las condiciones descritas en los 

párrafos que anteceden. 

Los Consejeros aprobaron por unanimidad los acuerdos descritos sobre la venta de las 68 

habitaciones del hotel México Plaza. 

11.- En desahogo del décimo punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel 

Uribe presentó a los miembros del Consejo Directivo la Solicitud de Ampliación Presupuestal para 

Personal Eventual con el objetivo de llevar a Cabo el “Plan de Contingencia en Atención al Público”, 

conforme lo siguiente: 

Actualmente se encuentra operando el módulo de atención a Afiliados y Pensionados en el Centro de 

Atención y Desarrollo Integral a Pensionados. 

Con la finalidad de abrir los 3 módulos más de atención del IPEJAL, ubicados en: San Pedro 

Tlaquepaque, Zapopan y Guadalajara, se solicita al Consejo Directivo una ampliación presupuestal a la 

Partida 1221 Salarios al Personal Eventual, específicamente al Destino 01 Personal Transitorio por 

$402,600, para la contratación de 6 personas por un periodo de 5 meses. 

La anterior ampliación presupuestal se solicita, toda vez que el Presupuesto de Egresos no tiene el 

recurso presupuestal para la implantación del plan de contingencia en cuestión. 

 

Los Consejeros reiteraron que es prioritario buscar una solución a la demanda creciente de servicios 

del IPEJAL por parte de sus afiliados y pensionados, basada en las actuales tecnologías de la 

información con el objetivo de facilitarles los trámites y acercarles los servicios que brinda el IPEJAL. 

Por lo cual rechazaron la ampliación presupuestal propuesta para contratar personal eventual con el 

objetivo de llevar a cabo el “Plan de Contingencia en Atención al Público”. 

En este tenor, los Consejeros acordaron revisar la partida presupuestal 1221 de salarios al personal 

eventual (personal transitorio), para lo cual instruyeron al Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel 

PARTIDA PRESUPUESTAL CONCEPTO

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 

MODIFICADO

PAGADO DISPONIBLE AMPLIACIÓN
PRESUPESTO 

MODIFICADO

1221 01
SALARIOS AL PERSONAL 

EVENTUAL(PERSONAL TRANSITORIO)
15,486,869       11,109,457      4,377,412      402,600        15,889,469            

15,486,869$      11,109,457$    4,377,412$    402,600$      15,889,469$           TOTAL
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Uribe a informarles la plantilla de personal transitorio del IPEJAL y el desglose de la partida 

presupuestal mencionada. 

Además, señalaron que se realiza la evaluación de los centros de servicios del IPEJAL, como son: 

estacionamientos, salones de eventos, funeraria, agencia de viajes, club deportivo; que implicará una 

reestructuración organizacional que permitirá contar con recursos humanos para atender la demanda 

de servicios a afiliados y pensionados sin la contratación de personal adicional. 

Los Consejeros acordaron convocar a la brevedad al grupo técnico de Análisis de Arrendamientos y 

Servicios del IPEJAL formado para revisar los temas de centros de servicio del IPEJAL, como son: 

salones de eventos, estacionamientos, agencia de viajes, funeraria y club deportivo; con el objetivo 

de emitir propuestas al Consejo Directivo que permitan fortalecer el patrimonio del Instituto. 

Con este respecto, la Consejera Pía Orozco Montaño propuso organizar una reunión de trabajo para 

analizar el modelo de operación de los estacionamientos del Gobierno del Estado. 

Los Consejeros acordaron, tanto la reactivación de los trabajos del grupo técnico de Análisis de 

Arrendamientos y Servicios del IPEJAL, como la celebración de una reunión de trabajo para analizar el 

modelo de operación de los estacionamientos del Gobierno del Estado.  

12.- En desahogo del décimo primer punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto 

Michel Uribe informó a los integrantes del Consejo Directivo sobre la necesidad que tiene el Instituto 

de realizar las Tablas Biométricas del IPEJAL, que es un insumo básico para la elaboración de los 

estudios actuariales. Por lo cual expuso lo siguiente: 

La valuación actuarial del sistema de seguridad social del IPEJAL es fundamental ya que es a través de 

este estudio que se analiza la viabilidad financiera del sistema en el mediano y largo plazos. Además, 

la valuación actuarial es el instrumento por excelencia para la planeación estratégica institucional y se 

constituye como un instrumento clave para orientar los eventuales ajustes al sistema y así garantizar 

su permanente viabilidad financiera. 

La valuación actuarial, al ser un instrumento para la planificación de largo plazo, debe llevarse a cabo 

periódicamente.  

Los más recientes estudios actuariales externos practicados en IPEJAL fueron los que se hicieron 

como parte de la discusión de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco en noviembre de 

2009. En esa ocasión, se elaboraron tres estudios actuariales, dos por despachos externos 

especializados en valuación de instituciones de seguridad social y uno más que fue la valuación 

actuarial interna llevada a cabo por el personal del propio instituto. Posterior a ello, anualmente se 

han hecho las respectivas valuaciones actuariales internas, siendo la última en 2013, con información 

al corte de diciembre de 2012. 

Como todo modelo de análisis futuro, la valuación actuarial está sujeta a muy diversas hipótesis, 

tanto biométricas como financieras, mismas que es necesario ajustar a la realidad actual de la propia 

institución. 
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Parte fundamental para que el resultado de la valuación sea más acercado a la realidad, es que la 

serie de hipótesis biométricas estén elaboradas y actualizadas con información propia de cada 

institución. Lo anterior para que el cálculo de la probabilidad de fallecimiento por género, rotación, 

edad, antigüedad, muerte y demás variables biométricas estén más apegados a la realidad. 

En el caso de IPEJAL, en su momento, el equipo actuarial interno elaboró algunas hipótesis, 

específicamente las hipótesis de rotación y muerte por género, sin embargo las demás hipótesis, tal 

como lo hacen otras instituciones estatales de seguridad social, se toman “prestadas” del ISSSTE para 

proceder a hacer la valuación. Sin embargo, lo ideal es que IPEJAL cuente con todas las hipótesis 

biométricas propias y que las mismas se actualicen periódicamente, de esta manera, cuando se hagan 

las valuaciones actuariales, los resultados proyecten con elementos de mayor certeza la situación 

futura de IPEJAL. 

Por lo tanto, se propone al Consejo Directivo el siguiente plan para las valuaciones actuariales en la 

presente administración: 

 Que en este año se contrate a un despacho actuarial externo para que elabore la 

totalidad de las hipótesis actuariales propias del IPEJAL (tablas biométricas del 

IPEJAL). 

 Que en lo que resta de este año se contrate un actuario para apoyar y dar 

seguimiento al trabajo del despacho actuarial (remuneración estimada bruta 12,000 

mensuales, durante 5 meses)  

 Que para el 2015 se contrate una Valuación Actuarial integral con un despacho 

externo especializado, una vez que ya se tengan las hipótesis actuariales propias 

 Que en el último año de la administración actual se contrate otra Valuación Actuarial 

con un despacho externo especializado y que sirva como base para la entrega-

recepción a la siguiente administración. 

 Que el personal de la Unidad de Estudios Económicos, Actuariales y Presupuesto 

anualmente se encargue de dar seguimiento a los estudios actuariales externos y 

formular los internos. 

La partida presupuestal 3351 con un monto de $300,000 se utilizará para la contratación de un 

despacho externo especializado que elaborará las hipótesis actuariales propias de IPEJAL. 

De esta manera, se somete a consideración del Consejo Directivo una ampliación presupuestal de 

$80,000 a la partida 1221, Salarios al Personal Eventual, específicamente al Destino 01 Personal 

Transitorio, con el objetivo de contratar un actuario que apoye y de seguimiento al trabajo del 

despacho actuarial en lo que resta del presente año. 

El Consejo Directivo aprobó el plan para las valuaciones actuariales en la presente administración 

presentado al Consejo Directivo, así como la ampliación presupuestal conforme la siguiente Cédula 

para ampliación presupuestal: 
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13.- En desahogo del punto décimo segundo de la orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto 

Michel Uribe sometió a la consideración del Consejo Directivo la propuesta para actualizar las tarifas 

del IPEJAL en materia de transparencia, conforme lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 89, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 337 y 338 del Reglamento 

General de Prestaciones, Derechos y Obligaciones de Afiliados, Pensionados de la DIPE. La Unidad de 

Transparencia del IPEJAL propone que el IPEJAL cobre por conceptos de reproducción de documentos 

solicitados vía transparencia, las cantidades que determine cada año la Ley de Ingresos del Estado, 

para este ejercicio 2014 serán las siguientes: 

 

El Consejo Directivo aprobó que este año y los años subsecuentes, el IPEJAL cobre por conceptos de 

reproducción de documentos solicitados vía transparencia, las cantidades que determine cada año la 

Ley de Ingresos del Estado. 

14.- En desahogo del décimo tercer punto del orden del día, relativo a los asuntos varios, el Secretario 

de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe presentó a los integrantes del Consejo Directivo un informe de 

las Entidades Públicas Patronales Deudoras al 30 de abril de 2014, como sigue: 

Concepto Costo unitario 

Certificaciones por hoja $20.00 

Copia simple o impresa, por cada hoja $  1.50 

Impresión con texto e imagen $12.00 

Información en disco compacto $19.50 

Escaneo de documentos para entregarlos en medios 
magnéticos por cada hoja 

$ 9.00 

Copia de planos de hasta 60 x 40 cms. por cada una: $24.00 

Copia de planos de hasta 60 x 90 cms. por cada una $36.00 

Copia de planos de 90 x 150 cms. o más por cada una: $59.00 
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En este sentido, el Consejo Directivo acordó realizar una serie de reuniones de trabajo con las 

siguientes entidades públicas patronales deudoras: Tonalá, Puerto Vallarta y Servicios y Transportes; 

para analizar posibles opciones de pago de su deuda al IPEJAL. 

Además, instruyeron al Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe a realizar las siguientes 

acciones: 

 Realizar un comparativo sobre el porcentaje de aportaciones patronales y de trabajadores a 

los Institutos de Pensiones de las distintas entidades federativas del país.  

 Elaborar un informe sobre la situación de los adeudos al IPEJAL de la Secretaría de Desarrollo 

Rural, el Municipio de Tala y Servicios y Transportes. 

En otro tema, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe informó al Consejo Directivo sobre la 

situación del fraccionamiento Sendero de Luna, en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco según lo 

acordado en el Comité Técnico de dicho fideicomiso: 
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Se enteró al Consejo Directivo sobre la situación del Fraccionamiento Sendero de Luna en Puerto 

Vallarta (GVA), para que en una próxima sesión ordinaria del Consejo Directivo del IPEJAL, se presente 

y apruebe, en su caso, la reversión de los bienes inmuebles afectos al Fideicomiso. 

Continuando con el Desahogo de los asuntos varios, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

informó al Consejo Directivo sobre el interés que hay por parte del IPEJAL para analizar la propuesta 

de compra del inmueble de la unidad habitacional militar (UHM) que se encuentra en la Av. 

Revolución #1926, esquina con la calle General Carlos Fuero, Colonia Universitaria, Guadalajara, 

Jalisco, con un terreno, aproximado de 20,047.00 m², con construcciones y obras complementarias 

por 6,550.00 m². Por ser terreno con una excelente ubicación, tanto por encontrarse en el próximo al 

centro de la ciudad, como por su cercanía con el trazo de la Línea 3 del Tren Ligero que actualmente 

se encuentra en construcción por parte del Sistema de transporte Urbano del Gobierno del Estado, 

así como por la posibilidad de desarrollar proyectos verticales de vivienda, en razón de la 

modificación en los Planes Parciales de Desarrollo. 

En otro orden de ideas, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe enteró al Consejo Directivo 

sobre la situación que guarda el tema de la retención para el pago de prima del  seguro de vida a los 

pensionados de la Secretaría de Educación agremiados a la Sección 47 del Sindicato de Trabajadores 

de la Educación (SNTE), aclarando que será el SNTE Sección 47 y la Secretaría de Educación los 

responsables de realizar todos los trámites administrativos y legales que emanen de la contratación 

de este seguro de vida a sus pensionados. El IPEJAL sólo será responsable de aplicar la retención del 
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pago de la prima, entregar a la aseguradora el monto retenido y la información que sustente en 

nómina esta retención a los pensionados. 

En este sentido, se acordó realizar una reunión de trabajo con el Secretario General del Sindicato de 

Trabajadores de la Educación (SNTE) sección 47 para establecer las premisas de operación de la 

retención del pago de la prima del seguro de vida por parte del IPEJAL. 

Por último, el Director Jurídico, Luis Enrique Miranda del Río solicitó al Consejo Directivo su anuencia 

para continuar con las reuniones de trabajo para la revisión del proyecto de del Reglamento de la Ley 

del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 

El Consejo Directivo acordó el siguiente calendario de reuniones de trabajo programadas para la 

creación del Reglamento de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, dichas reuniones 

se celebrarán los días: 

 Jueves 07 de agosto de 2014 

 Jueves  28 de agosto de 2014 

 Jueves 11 de septiembre de 2014 

 Jueves 2 de octubre de 201 

 Jueves 16 de octubre de 2014 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López preguntó a los miembros del Consejo 

Directivo si tienen algún otro asunto por tratar, a lo que los asistentes manifestaron no tener 

ninguno, dándose por concluida la sesión. 

 

 

 

 

 

 

LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ  C. PÍA OROZCO MONTAÑO 

 

 

 

 

C. P. FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL  PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS 
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LIC. ADÁN VALDIVIA SOTELO  C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS 

 

 

 

 

LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE  LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja es la última de las 34/treinta y cuatro hojas que constituyen el Acta de Sesión 

Ordinaria 06/2014 del Consejo Directivo del IPEJAL correspondiente al mes de junio realizada el 

21 de julio del 2014. 


